
 

 

POLÍTICAS DE CANCELACIÓN 

REGLAMENTACION PARA CANCELACION DE INSCRIPCION 

Y/O SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES S.A.V 

Nuestra Institución mantendrá  la  siguiente política de cancelación. 

• Cuando las causas de suspensión definitiva de la actividad  
pertenezcan a la Institución,  la misma asumirá la responsabilidad 
devolviendo  el total del monto de inscripción abonado. 

• Cuando la suspensión sea por una causa general ajena a la 
Institución  (Ej. 11 de Septiembre 2001  en USA o Gripe  A  en 
Argentina 2009) Se  re-programará  la fecha de la actividad  y  el 
valor abonado será tomado como pago de inscripción  para la nueva 
fecha. Se mantendrá  el valor del Arancel  abonado siempre y 
cuando el incremento del costo vida no supere el 20%. 

• Cuando la suspensión  sea  por causa personal/privada del 
asistente: no se harán devoluciones por la cancelación de la 
inscripción al Congreso. 
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